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FICIAL 
S LA PROVINCIA DE LEON 

ADVKBTBNOIA OFICIAL 

Luego que los ¿eñorea Aicaldoe y Souratarioa re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
diatrito, dispondrán rjua se fijo un eje?.nplar en el 
attío de costumbre, donde penaanecorá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán do conservar los BOLE-
TIHBS colaccionados ordenadamente para su encua-
dernncidn, que doborá yeríñearse cada ftSo. 

SE PUBLICA LOS LTISÍKS, MIÉRCOLÍS T VIERNES 

Se EKüCriba en la Imprenta ds la Diputación proTÍncial, á 4 pesot&a 

50 eántimos oí triciiatra, S pesetas al semestra y 15 pesatae al año, 

pagada." al solicitr.r la siiscnpción. 

Numeres suslto» 2E' céntiincs da peaeta. 

ADTERTENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Ub 
mismas; lo de interés particular previo el pago ndo-
lautado de 20 cóatimos de peseta por cada linea de 
insercidn. 

PARTI OFICIAX, 
(Gaceta del día 18 cío Abril) 

PKESIDENCIA 
ÜEL C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. tí.) y Augus ta Real 
Fami l ia c o n t i c ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIKBÑO DE PROVINCIA. 

E l l imo . Sr. Director ffenernl de 
Admiuis t ración local cotí fecha 8 del 
actual me dice lo siguiente: 

«Ins t ruido el oportuno expediente 
en este Mioisterio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de Campo de la Lomba con
tra providencia gubernativa dicta
da en las cuentas del 85-86 y 88-87, 
s í rvase V ; S. ponerlo, do oficio, en 
coriucimiento de las partes intere
sadas á fin de que en el plazo de 
diez días, ¡i contar desde la publica
ción eo el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes A su derecho.» 

Lo q no he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono-
cimiotito de los interesados y demás 
efectos 

León '17 do Abri l de 1897. 
El Ctobornador. 

José Armero y PcAnlver 

E l día 2 de Mayo próximo venide
ro, ;'i las doce de su m a ñ a n a , t endrá 
lugar en la Alcaldía de Palacios del 
S i l , ante el Alcalde y cou asistencia 
de un empleado del rairo, la subasta 
de tres vigas de roble y tres roídos 
de la misma especio, valorados e:i 20 
pesetas, y de cinco piezas de roble, 
valoradas en 11 pesetas. Estas ma
deras proceden de corta fraudulen
ta, y es tán depositadas en poder del 
que era Presidente de la Junta ad
ministrativa de S u s a i i e en 30 de 
Marzo de 1895 las primeras, y en el 
que era Presidente de Matalavilla en 
Jul io de 1895 las segundas. A d v i r -
t iéudoso que no podrán entregarse 

las maderas sin licencia del Ingenie
ro Jefe del distrito forestal. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan in te rés en 
la subasta, 

León 9 de A b r i l do 1897. 
El Ooborondor, 

J o s é Armero y B'cñttilver 

E l día 9 de Mayo próximo venide
ro, á las doce de su m a ñ a n a , t end rá 
lugar ante el Alcalde de Santa Co 
lomba de Somoza la subasta de doce 
trozos de roble, que dan un volumen 
de 0,589 metros cúb icos , proceden

tes de corta fraudulenta del monte 
«La S ie r ra» , bajo el tipo de t a sac ión 
de 5 pesetas 25 c é n t i m o s , y deposi
tados en poder de la vecina del re
ferido pueblo Antonia Valedo. 

Dicha subasta se ce l eb ra rá con 
asistencia de un empleado del ramo 
y con las formalidades reglamen
tarias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

Lsón 9 de A b r i l de 1897. 
El Gotiernador, 

J o s é Armero y IVñnlver 

DIPUTACIÓN PPvOVINOIAL D E L E O N . 

Mes de Abril de 1897 C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAX. AÑO ECONÓMICO DE 1896-97. 

Capítulos. 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S 

Admin i s t rac ión provincia l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
I n s t r u c c i ó n públ ica 
Bonefieencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos estableeimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. . 

CANTIOAD 

Pesólas. Cts. 

Distr ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 do la ley de Presupuestos y Contabil idad 
provincial do 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Direcc ión 
de Adminis t rac ión local, fecha l . " de Junio de 1886, sobre reformas en 
la Contabi l idad. 

5.625 » 
7.000 » 
4.000 • 
2.000 » 
5.600 » 

35.001) » 
2.000 » 
4 .000 » 

500 . 
iO.000 » 

10.000 » 
6.000 > 

91.725 » 

La presente d is t r ibuc ión asciende i la expresada cautidad de noventa 
y tiu mi l setecientas vi-mticinco pesetas. 

León 1.° de A b r i l de 1897.—El Contador, Salusl iano Pesadil la . 
Sesión del dia 5 de Abr i l de 1897.—La Diputación acordó que pase á i n 

forme de la Comisió:: do Hacienda.-—E! Presidente, P . Cañón .—El Dipu- ' 
tado Secretario, II. Hidalgo. 

E i cumplimiento del art. 31 da la 
ley reformada en 6 de Jul io de 1859, 
se anuncia por medio de este BOLE
TÍN quo el día 23de los corrientes da
rán principio lasoperaciouesdereco-
nocimiento, y en su caso, de demar
cación de la mina de hierro deno
minada Buenm 3. ' , sita en t é r m i n o 
de Luyego , Ayuntamiento de Q u i n -
tanilla de Sotnoza, registrada por la 
Sociedad a n ó n i m a «El Oro Españo l» , 
y que tiene por colindante al Norte 
la mina Duerna 1."; debiéndose de 
añad i r que sí por cualquier c ircuns
tancia no pudieran empezar dichas 
operaciones en el dia seña lado ó eu 
los ocho siguientes, serán nueva
mente anunciadas. 

León 14 de A b r i ' de 1897.—El I n 
geniero Jefe del distr i to, Francisco 
Moreno. 

AVÜNTAMIENTOS 

Alcaidía constilucienal de 
Villazanzo 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
veota libre de los derechos que se 
devenguen en este Municipio por el 
consumo de las especies comprendi
das en la tarifa oficial vigente, d u 
rante el p róx imo uüo económico de 
1897 á 98, etiye remate t e n d r á l u 
gar en esta casa consistorial el dia 
22 del corriente mes, de diez á doce 
de su m a ñ a n a , bajo el tipo total de 
7.578'69 pesetas á que asciendo el 
cupo del Tesoro y recargos autoriza
dos, incluso el 3 por 100 de cobran
za y conducc ión . 

La l ici tación se verificará por p u 
jas á la llana, y el arriendo en su c a 
so, so a jus ta rá á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente 
de su razón , el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Munic ip io ; debiendo adver
tir que para tomar parte en la su 
basta es preciso depositar eu el acto 
de la misma ó previamente en las 
Cojos del Tesoro ó en las del Muni
c ipio,una cantidad en metál ico equi
valente al 2 por 100 del tipo seña la 
do á cada uno de los ramos que las 
proposiciones abracen, y que l a per -



sona á cuyo favor se adjudique el 
remate, deberá prestar Bauza con-
sistento eu la cuarta parte del cupo 
y sus recargos. S i eu dicha subasta 
no hubiera remate, se celebrará una 
segunda bajo las mismas condicio
nes, por igual tipo, en idént ica forma 
y á las propias hoias, a los diez dias 
después , y en ella se admi t i r án pus-
turas por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al quo re
sulte mejor pustor sin ulterior l i c i 
tac ión y por un a ñ o económico sola
mente. 

Villazanzo 10 de A b r i l de 1897.— 
E l Alcalde , Nazario de Poza. 

Alcaldía constilucional de 
Jiarrios de Salas 

N o habiendo comparecido el mo
zo Carlos Carrera Mari inez, hijo de 
Joaqu ín y de Antonina , nú tn . Ih del 
sorteo de este u ñ o , al acto de la c la 
sificación y declaración do soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstan
te haber sido otado al efect i eu de
bida forma con arreglo á la ley , se 
ha instruido el oportuno expediente 
de prófugo con arreglo al art. 105 y 
siguientes de la ley de Reemplazos; 
siendo por consiguiente condenado 
al pugo de los gastos, á tenor de las 
disposiciones legales. 

Éu tal concepto, se llama, ci ta y 
emplaza á dicho mozo para que com
parezca imuediatomente ante m i au
toridad á f u de ser remitido á dispo
sición de la Comisión mix ta ; aperci
bido, de que eu caso contrario, será 
tratado con todo el r igor de la ley. 
Y por lo que afecta al buen servicio 
d d Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes, se sirvan 
procurar la busca, captara y remi
sión á esta Alcaldía del expresado 
prófugo, ó su p resen tac ión á dispo
sición de la Comisión provincial . 

iSeíitis del mozo 

Estatura regular, pelo rojo, cejas 
ídem, ojos c a s t a ñ o s , nariz regular , 
barba ninguna, boca grande, color 
t r i g u e ñ o , frente espaciosa, aire mar
c ia l , su produccióu buena; señas 
particulares n inguna . 

Barrios de Salas 12 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Ventura Yebra . 

Alcaldía cmstttucional de 
Carracedelo 

E l día 22 del actual , y hora de 
diez á doce de su m a ñ a n a , en esta 
consistorial de Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr . Alcalde ó de 
quien éste delegue, y de una C o m i 
sión nombrada al cfdcto, tendrá l u 
gar la primera subasta del arriendo 
á venta libre de todos los derechos 
que gravan las especies de consu
mos por el sistema de pujas á la l l a 
na, bajo el tipo de 13.605 pesetas, 
que importan los derechos del Toso-
ro y recargos autorizados, para el 
próximo ejercicio de 1897 á 1898, y 
con arreglo al pliego do condiciones 
que se hal lará de manifiesto en la 
Secre tar ía del mismo. 

Si esta no tuviese efecto, se cele
b ra rá otra segunda el día 30 del mis
mo, á ĵ a misma hora, y con iguales 
formalidades que la primera, admi
tiendo posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo seña lado . 

Los licitadores hab rán de cons ig 
nar el 5 por 100 del tipo total antes 
de hacer postura. 

A l propio tiempo se hace saber a l 
p íb l i co qne por t é r m i n o de quince 

dias se halla expuesto el proyecto 
del presupuesto ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1897 á 98, apro
bado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal , para que pueoa ser exa
minado por cuantos vecinos lo de
seco. 

Carracedelo 11 de Abr i l de 1897. 
— E l Alcalde, A n g e l Arias. 

Alcaldía amslitucional de 
Oseja de Sajambn 

E l día 24 del actual y hora de las 
dos de su tarde, t e n d r á lugar en las 
casas consistoriales de esta v i l l a , el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos de esta local i 
dad, para el año económico de 1897 
á 98, bajo el sistema de pujas á la 
llana, y tipo de 5.717 pesetasit c é n 
timos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos muuicipales, se
g ú n pormenores que expresa el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretar ía m u n i c i 
pal . 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar el 2 por 100, y el 
arrendatario á cuyo favor se adjudi
que el arriendo, queda obligado á 
prestar fianza suficiente, que no ba
jará de la cuarta parte del remate. 

E n el caso de que no tenga efecto 
la primera subasta, se ce lebra rá la 
segunda y ú l t ima el día 3 de Mayo 
próximo, a la misma hora, y s i tam
poco hubiese l icí tadores, se adminis
t ra rán los l íquidos por el Ayun ta 
miento, y el resto hasta cubrir los 
cupos y recargos, se efectuará por 
repartimiento vecinal entre los con
tribuyentes no pobres, s e g ú n se ha 
dado cuenta á la Adminis t rac ión de 
Hacienda. 

O.-eja de Sajambre 12 de A b r i l de 
1897.—Antonio S u á r e z . 

Alcaldía conslilucioml de 
Carrocera 

Formado por la Comisión de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el p róx imo ejercicio do 
1897 á 1898, desde esta fecha queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el t é r m i 
no de quince dias; durante dicho 
tiempo pueden los vecinos do este 
Municipio examinarle y hacer las 
reclamaciones quo juzguen opor
tunas. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento p e r t e n e c i e n t e s u l 
ejercicio del 94-95, se hnllan te rmi
nadas y quedan expuestas al públ i 
co en esta Secretaria por t é rmino de 
quince dias, á cootar desde esta fe
cha; durante dicho tiempo pueden 
ser examinadas por los vecinos de 
este Municipio y hacer las reclama
ciones que juzguen oportunas. 

Carrocera 31 de Marzo de l s 9 7 . — 
E l Alcalde, Migue l do la Hoz. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de las especies de vine, 
aguardientes y aceites, como medio 
pura cubrir el cupo de consumos,en 
parte, asignado á este Municipio, se 
ha designado para que tenga lugar 
la primera subasta el día 19 del co
rriente, á las tres de la tarde, un la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento, bajo el tipo setmludo en el 
pliego de condiciones obranto en la 
Secre ta r í a de este Municipio, el cual 
es tá de manifiesto par» cuantos de
seen verle. Advirtiendo que si en 
esta primera subasta no hubiese l i 

c í tadores , se procederá á ia segunda 
el día 25, á la misma hora, con reba
ja de una tercera parte seña lada á 
todas y cada una de las especies. 

.Carrocera 10 de A b r i l de 1897.— 
E l Alcalde , Miguel de la H o z . 

Alcaldía constitucional de 
Sust i l lo del P á r a m o 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento y ¡isboiados contribuyen
tes el arriendo á venta libre de a l 
gunas de las especies comprendidas 
en la tarifa por los consumos de 
esto Municipio correspondientes a l 
ejercicio económico de 1897 á 98, se 
hace saber que la primera subasta 
t endrá lugar el día 2 de Mayo p r ó 
x imo , cu la casa consistorial del 
Ayuntamiento, y hora de la una á 
cuatro de su tarde, bajo la presiden
cia del Sr . Alcalde ó en quien dele
gue sus funciones. N o se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran el tipo de la 
subasta, Hiendo é s ta para el Tesoro 
y recargos autorizados la cantidad 
do 10.697 pesetas 50 cén t imos , au
mentando un 3 por 100 para cobran
za y conducción de caudales; que 
dicha subasta t e n d r á lugar por el 
sistema de pujas á la llana, con su 
jec ión al pliego de condiciones qne 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento; que la garaa-
tiu para tomar parle en la subasta 
será el 2 por 100 de! importe de la 
misma; que si no surtiere efecto la 
primera suhis ta , se celebrará otra 
segunda el día 9 de dicho mes, á 
á i gua l hora que la anterior, y eu 
esta se admi t i r án posturas que c u 
bran las dos terceras partes del tipo 
seña lado , y que el r e m á t e s e edjudi-
ca rá a l mejor pustor siempre que 
presente fi.mza idónea suficiente á 
juicio del Ayuntamiento. 

Basti l lo del Pá ramo 8 de Abr i l de 
1897.—El Alcalde, Pascasio Franco. 

condiciones que queda de manifies
to en la Secretaria municipal , a l 
que tienen que sujetarse los l ic í ta 
dores.5 

V e g * de Valcarce 11 de A b r i l da 
1897.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía constilucional de 
Oubillas de Rueda 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
pliego de coodiciones referente a l 
arriendo á venta libre Je las espe
cies que en dicho pliego se expre
san. Las subastas teor t ián lugar: l a 
primera el dia 27 del que r ige, en la 
casa consistorial, y hora de las diez 
de la m a ñ a n a á la una de la tarde, y 
dé no tener efecto, se celebrará otra 
segunda en el mismo dia, de dos á 
cinco de la tarde, cuyo arriendo se 
efectuará por el a ñ o económico de 
1897-98. 

Lo que se hoce público para los 
que quieran tomar parte en dichas 
subastas. 

Oubillas de Rueda 10 do A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Cipriano Alvarez . 

Acordado por la Junta municipal 
de este Ayuntamiento la aprobación 
definitiva del presupuesto ordinario 
para el año económico do 1897 á 98, 
y constando los ingresos de 5.647 
pesetas con 80 cén t imos , y ascen
diendo los gastos á 7.380 pesetas 
setenta y cinco cén t imos , y resul-

i taodo un déficit de 1 .T12 pesetas 
| con 95 cén t imos , aquella acordó pro-
! poner al Gobierno de S. M . un arbi-
, trio extraordinario sobre la paja y 
' leña que se consuma dentro de la io -
j calidad durante el referido a ñ o eco-
: nómico por el déficit que resulta, en 
1 conformidad á lo dispuesto por Kea-
' les órdenes circulares de 8 de Agos-
i to de 1878, 15 de Enero de 187», 27 
! de Mayo de 1887, 14 de Marzo de 
: 1890, 22 de Febrero de 1892 y 15 de 

Febrero de 1893. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de la municipal idad. 
¡ Vegaquemada 12 de A b r i l de 1897. 
' — E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumo y sus recargos, en las especies 
y ar t ículos de carnes frescas y sala
das de todas clases, aceites de ídem, 
vinos deidem,aguardieutesde ídem, 
vinagres y jabón duro y blando, s i r 
viendo tle tipo de todas en junto l a 
cantidad de 7.251 pesetas, cuya su
basta tendrá lugar eu la casa con
sistorial de este Ayuntamiento el 

' día 24 del corriente, desde las dos á 
l las cuatro de la tarde, ce lebrándose 
i esta por pujas ú la llana, s e g ú n el 
, sistema establecido en el Reglamen

to vigente y condiciones especiales 
, en el plan acordado por la Corpora

ción municipal que se halla de ma-
. nifiesto en la Secre ta r ía , 
i S i en la primera subasta no se 
; presentasen proposiciones admisi-
i bles, so celebrará otra á los diez 
! días después de la primera, sin más 
i anuncio, y en ella se admi t i r án pos-
: turas, teniendo en cuenta lo dispues

to en el urt. 270 del Reglamento, 
i Lo que so hace público para co-
! nocimiento de las personas que 
i quieran iuterosarso eu el menciona-
' oo arriendo. 

Vegaquemada 12de Abr i l do 1897. 
— E i Alcalde, Mauucl Garc ía . 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, A l -
caldo- Presidente del Ayuntamien
to de Vega de Valcarce . 
Hago saber: Que habiendo resul-

i taiio desierta por falta en absoluto de 
j toda clase de licitadores la primera 
| subasta señalada para el dia de hoy 
' para el arriendo á venta libre de to-
j das las especies de consumo, se se-
! Cala una segunda que t endrá lugar 
; en esta casa consistorial el día 21 
¡ del mes corriente, desde la una á las 
; tres do la tarde, ante la Comisión 

designada al efecto, sirviendo de t i 
po á la misma las dos terceras par
tes del precio señalado para las es
pecies, y que refiere el pliego ds 

Alcaldia constitucional de 
Pr iaranza del B i e n o 

Terminado el apénd ice al ami l la -
ramiento que ha de servir de base á 
la derrama de la con t r ibuc ión terr i 
torial para el próximo ejercicio de 
1897 á 98, e l padrón industrial y e l 
de cédulas personales, asi como tam
bién el proyecto de presupuesto mu
nicipal , quedan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por té rmino de quince dias; duranta 
loscuales puedeu iuterponersecuan-
tas reclamaciones se crean proce
dentes; pasado quo sea dicho t é r m i 
no no se rán admitidas. 

Priaranza del Bierzo 4 de A b r i l da 
1897.—El Alcalde , Luis Eur iquez . 



Alcaldía amstitucional de 
Quintana del Castillo 

Se halla terminada y expuesta al 
públ ico por t é rmino de ocho días en 
la Secretark de esta Ayuntamiento 
la matricula general del mismo pa
ra 189?-98; durante cuyo plazo pue
den los interesados hacer ias recla
maciones oportunas. 

Quintana del Castillo 5 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Antonio Garc ía . 

Alcaldía para podérselo entregas á 
su padre, que lo reclama. 

Camponaraya 30 de Marzo de 1897. 
—Jíl Alcalde, José Bodelón. 

Alcaldía constitucional de 
OabaTtas-rams 

Desde esta fecha, y por t é rmino 
de quince días , queda do manifiesto 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento el apéndice al amil laramien-
to-que ha de servir de base para la 
derrama de la contr ibución terri to
rial y urbana del ejercicio de 1897 á 
98. Y con el fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y presen
tar las reclamaciones que crean con
venirles, se anuncia en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia; pasado di
cho t é rmino no se rán admitidas y 
se les t endrá por conformes. 

Cabafl'is raras Abr i l l . " dé 1897.— 
£1 Alcalde, Jasé Fe rnández . 

Alcalditi constitucional de 
Congosto 

Terminado el apéndice de rectifi
cación al aoiillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de rús t ica , pecuaria y urbana para 
el a ñ o económico de 1897 á 98, so 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince dias, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que es
timen procedentes; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Congosto 2 de .Abr i l do 1897.—El 
Alcalde, José Antol ín J áñez . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

S e g ú n me participa José Pérez 
López, de esta vecindad, eu la no
che del dia 21 del corriente desapa
reció de la casa paterna su hijo 
Dionisio Pérez Matanza, de 20 años 
de edad, estatura 1,640 metros, pelo 
negro, ojos cas t años , há rba poca; 
viste calzón corto de e s t a m e ñ a , re
montado de nuevo, chaleco de ídem 
azul viejo y blusa de tela ablanca-
da, t ambién vieja; se ignora s i l levó 
cédula personal, cuyo mozo corres
ponde al reemplazo de 1896, el cual 
fué escogido para Artillería rodada, 
y se encontraba en casa con pase 
hasta que fuera llamado para incor
porarse á Cuerpo. 

Se ruega que caso de sor habido 
se !e conduzca á esta Alcaldía. 

Castrillo de la Valduerna á 30 de 
Marzo de 1897.—El Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que formado el a p é n 

dice »! amiliaramiento de este dis- : 
trito por la Junta pericial del mis
mo para el próximo a ñ o económico 
de 1897 á 98, el cual ha de servir de 
base para la confección de los repar-
t imientosde la contr ibución territo- ; 
rial que ha de regir durante el ci ta- ; 
do año económico , queda expuesto ¡ 
al público en la Secre tar ía m u n i c i - : 
pal por el t é rmino de diez días , con- I 
tados desde esta fecha; durante los 1 
cuales podrán examinarlo las perso- ¡ 
ñas ó contribuyentes del distrito y 
forasteros que lo deseen; advertidos 
de que pasado dicho t é n n i n o no se
rá admitida reclamación alguna que 
en contra de dicho apéndice se for
mulase. 

Vega de Valcarce 31 de Marzo de 
1897.—Inocencio Tejeiro. 

A Icaldia conslitucional de 
Jioperuelos del P á r a m o 

E l dia 30 del pasado Marzo desapa
reció de la vecera del pueblo de 
Valcabado un jato de 6 meses, pelo 
a c a s t a ñ a d o y bozo blanco,de la pro
piedad de Felipe López, vecino de 
dicho pueblo. 

L a persona en cuyo poder se ha
lle dará cuenta á esta Alcaldía para 
en t regá r se lo á su d u e ñ o , quien abo
na rá los gastos de m a n u t e c c i ó n . 

Roperuelos del Pá ramo 4 de A b r i l 
de 1897.—El Alcalde , Antonio Cue
to.—P. S. M . , Vicente Garavito. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Del domicilio de Pascual Pintor 
Arias , vecino de Magaz de Abajo, se 
a u s e n t ó el dia 9 de septiembre ú l t i 
mo su hijo Luciano Pintor Rodr í 
guez, de las señas siguientes: edad 
16 años , estatura corta, pelo negro, 
«jos c a s t a ñ o s , nariz y boca regula
res; ves t í a pan ta lón de tela rayada 
«scura , blusa clara, alpargatas co
rradas blancas y boina color café, to
das las prendas en mediano uso. 

Ruego á las autoridades que caso 
lie ser habido sea conducido á esta 

A Icaldia conslitucional de 
Siego de la Vega 

A l vecino de Castrotierra de la 
Valduerna N i c o l á s Fe rnández , le 
desaparec ió de la ciudad de L a B a -
ñeza una pollina de 9 años , pelo car-
d iño , alzada 6 cuartas; tiene el cas
co de la pata derecha un poco m á s 
largo; es tá herrada de las manos, y 
tiene una rozadura encima de los r í 
ñ o n e s . 

Se ruega á la persona en cuyo po
der se hallo dé parte á esta Alcaldía 
para hacerlo á su d u e ñ o . 

Riego de la Vega 31 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Vicente Garc ía . 

Alcaldln. conslitucional de 
Veg a c e ñ e r a 

S e g ú n me participa Miguel Tas-
cón , vecino de Coladilla, en este t é r 
mino municipal, el día 23 del pasado 
Marzo se ausen tó de su casa su m a 
dre Bárbara González Garc ía , y co
mo á pesar de las diligencias hechas 
en su busca no haya podido aver i 
guarse su paradero, ruego á las au
toridades que caso de ser habida lo 
pongau en conocimiento de esta A l 
caldía . 

Señas de la Barbara 

Qdad 52 a ñ o s , estatura alta, cara 
larga , color bueno; v i s t e rodado 
azul del pais, pañue lo remendado al 
cuello, blusa vieja, calza zapatos 
y usa medias asules; so supone es té 
algo demente. 

Vegacervera 3 de Abr i l do 1897. 
— E l Alcalde, Evencio Prieto Cas-
t a ñ ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de quince dias 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
el repartimiento formado en vir tud 
de orden superior para la indemni
zación de perjuicios ocasionados por 
la langosta en t é r m i n o de Beuav i -
des, cuyo reparto consiste en el 
1 por 100 de gravamen sobre la r i 
queza y el ú por 100 sobre las cuo
ta? de industrial; pudieudo los inte
resados hacer l a s reclamaciones 
oportunasdentrodel expresadoplazo 

Quintana del Castillo 8 de A b r i l 
de 1897.—El Alcalde, Antonio Gar 
c ía . 

A Icaldia constitucional de 
Arganza 

Formados el padrón de cédu las 
personales y la matricula industrial 
y de comercio, que han de regir en 
este Ayuntamiento en el a ñ o eco
nómico de 1897-98, quedan expues
tos en la Secretaviamunicipa! ambos 
documentos por t é r m i n o de ocho 
dias, para que puedan examinarse y 
hacer las reclamaciones convenien
tes; transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas 

Arganza 4 de Abr i l do 1897 .—El 
Alcalde, Elisardo Alfonso. 

miento correspondientes al ejercicio 
de 1897 á 1898, se hallan termina
dos y quedan expuestos al públ ico 
en la tíacretaría de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o «e quince dias, 
para que durante los cuales los que 
se crean perjudicados por cualquie
ra de los extremos expresados, pue
dan hacer l a s reclamaciones que 
crean procedentesdurantedicho t é r 
mino; pues pasados los cuales no se 
a d m i t i r á u inguna rec lamación que 
se presente. 

San Pedro de Beruianos 5 de A b r i l 
de 1897.—Angel Sarmiento. 

Akalí l ía constitucional de 
San Pedro de Sercianos 

E l padrón de cédu las personales, 
la mat r ícu la industr ia l y el presu
puesto municipal de este A y u n t a -

Alca ld ia conslitucional de 
Lago de Carucedo 

Formado por este Ayuntamiento 
y j u n t n municipal asociada el pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el p róx imo a ñ o e c o n ó 
mico de 1897 á 98, y terminado 
t a m b i é n el apéudioe al amil iara
miento de la riqueza rús t ica de este 
t é r m i n o , que ha de servir de base 
para la formación da los libros que se 
formarán para el año de 1897 á 98, 
se anuncian dichos documentos al 
públ ico para que las personas que 
quieran examinarlos y entablar a l 
guna rec lamación contra los mis
mos, lo verifiquen dentro del t é r m i 
no de ocho dias; advirticudoles que 
transcurrido ciicho plazo, no se da
rá oídos y se t e n d r á n por aprobados. 

Lago de Carucedo 1.° de A b r i l de 
1897.—El Alcalde , Valent ín F e r 
n á n d e z . 

— a g 
ías leyes de Contabilidad, sin que puedan excusarle ó rdenes su
periores -ín contrario. 

A r t . 6H. Los libros de Caja, cuentas corr ientesy de ob l iga 
ciones, t e n d r á n sus respectivos asientos al d ía , de modo que en 
cualquier momento pueda efectuarse una l iquidación general y 
el correspondiente arqueo. 

A r t . 69. Cuidará el Habilitado del personal de que las n ó m i 
nas es tén corrientes en la Ordenación de pagos antes del dia 24 
de cada mes, quedando para las inmediatas los documentos que 
en dicha dependencia se reciban con posterioridad á la indicada 
fecha. 

Ar t . 70. No podrá autorizar con su firma el Habilitado par
tida alguna de las nóminas , exc.pto en los casos de enfermedad 
y del uso de l icencia, circunstancias que han de justificarse por 
los interesados con la documentac ión correspondiente. 

Ar t . 71 . Se prohiben las operaciones de p r é s t a m o s , c u a l 
quiera que sea su forma, no debiendo autorizar la Habil i tación 
documentos en que aquéllos se establezcan. 

A r t . 72. N i u g ú u empleado sufrirá descuento por gastos de 
Habil i tación ni de otra clase, á no ser que lo ordenase la Supe
rioridad. 

A r t . 73. Tampoco podrá retenerse de los haberes cantidad 
alguna sino en v i r tud de mandamiento expedido por tr ibunal 
competente. 

A r t . 74. Do dichos mandamientos se l levará por la Hab i l i 
tación un libro do registro de entrada, en que consten, por o r 
den riguroso de fechas, todos los que se reciban en la misma. 

Ar t . 75. No se faci l i tarán por la Habi l i tac ión , ni aun á ins 
tancia do paite, informes que se refieran A la mayor ó menor 
responsabilidad y c réd i to de los empleados, debiendo observarse 
la m á s discreta reserva en este punto. 

Art . 76. E l ú l t imo dia del mes se pasará por la Habi l i tac ión 
á la S u b s e c r e t a r í a relación de los empleados que ao hoyan fir
mado'las n ó m i n a s , expresando los motivos porque no lo hubie
ran verificado. 

A r t . 77. E l Habilitado del material no podrá efectuar el pago 
de n i n g ú n servicio, cualquiera que sea su importancia, sin que 
previamente haya sido acordado y autorizado. 

Ar t - 78. Los fondos del material se cus tod i a r án en la misma 
forma que los correspondientes á la Habi l i t ac ión general. 

A r t . 79. Los pagos correspondientes á gastos reservados se 
efec tuarán en la forma que el Ministro disponga. 
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Alcaldía conslilucional de 
Ccbrmus del R i o 

Discutido y aprobado por la Junta 
municipal üe este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el afio 
económico de 1897 á 98, se bolla ex
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por espacio de quince 
dias; durante los cuales todo contr i 
buyente puede examinarle é inter
poner las reclamaciones que crean 
oportunas; pasados los mismos no 
se rán oídas las que se aduzcan. 

Cebrones del Rio 4 de Abr i l de 
1897.—El Alcalde, Juan López .—De 
su orden: el Secretario, J e rón imo 
López Alvarez . 

A IcaMia conslUucicmal de 
Vitlaselin 

Formado por la Comisión respec
t iva y aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto m u 
nicipal ordinario para el p róx imo 
ejercicio de 1897 á 98, se halla de 
manifiesto en la Deposi tar ía mun i 
cipal y casa do sesiones, por t é r m i 
no de quince d ías , con el fia de que 
puedan examinarle los vecinos que 
lo deseen y presentar dentro del 
plazo fijado las reclamaciones que 
consideren justas. 

Villaselán 6 de A b r i l de 1897.—El 
Alca lde , Facundo Laso. 

Alcaldía constitucional dt 
Quintana del Castillo 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de quince días 

en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, el proyecto de presupuesto 
municipal del mismo para el p róxi 
mo año económico de 1897 98, du
rante cuyo plano pueden los vecinos 
examinarle y hacer las reclamacio
nes oportunas. 

Quintana del Castillo 8 de A b r i l 
de 1897.—El Alcalde, Antonio Gar -

Alcaldia constitucional de 
Comilón 

Se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secre ta r ía de Ayuntamiento 
por t é rmino do ocho días , el proyec
to del presupuesto municipal que 
ha de regir en el a ñ o económico p ró 
ximo de 1897-98, cou el fin de que 
ios vecinos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Gorullón 2 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes al ejercicio 
económico de 1895 á 1896, quedan 
de manifiesto por t é r m i n o de quince 
días en la Secre ta r ía , á los efectos 
prevenidos en el párrafo 2.° del ar
t ículo 161 de la vigente ley M u n i 
c ipa l . 

Gorullón 2 de Abr i l de 1897.—El 
Alca lde , Antonio López. 
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CAPÍTULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y CORBECCIONES 

A r t . 80. Los empleados de todas clases serán responsables: 
1. ° Por no cumplir exeta y puntuaimeute los deberes y obl i 

gaciones que respectivamente se les imponeu en este R e g l a 
mento. 

2. ° Por faltas de respeto y consideración i su superior en 
el orden j e r á r q u i c o . 

3. " Por faltar á la consideración debida á los particulares 
que, teniendo asuntos en los respectivos Negociados, se pre
senten á saber su estado en las horas prefijadas. 

4. ° Por tolerar ú ocultar las faltas de sus subordinados. 
A r t . 81. Siempre que los hechos imputados al empleado 

consti tuyan delito ó falta que castigue el Código penal, se pa 
sa rá cooocimieato al Juez decano pava que proceda á lo que ha
y a lugar . 

A r t . 82. Las correcciones disciplinarias que podrán impo
nerse á los empleados, s e g ú u la gravedad de la falta cometida, 
s e r á n : 

1. " Apercibimiento por escrito. 
2. ° Multa de uno á quince dias do sueldo. 
3. ° Separac ión del servicio. 
A r t . H'-i. La reincidencia será castigada con una cor recc ión 

de mayor giado de la que pudiera corresponder á la falta co 
metida. 

A r t . 84. La multa de más de ocho días de sueldo y la separa
ción del servicio sólo podrá imponerla el Ministro. Las d e m á s 
las impondrán el Subsecretario y los Directores. 

A r t . 85. Las multas se sa t is farán en papel de pagos al Es ta
do, en t r egándose la mitad al interesado y conservándose la otra 
mitad en la Habi l i tac ión . 

Aprobado por S. M . = M a d r i d 30 de Euero de 1897.=Cos-
G a y ó n . 

Alcaldía constitucional de 
V i l h m a r l i n de D . Sancho 

Confeccionados los documentos 
que á cont inuac ión se expresan, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaria Hn este Ayuntamiento por 
té rmino do quince y ocho días res
pectivamente, á fin de que durante 
dicho plazo puedan examinarse por 
los que lo creau conveniente: 

E l padrón de cédulas personales 
para 1897 98. 

Matr ícula de subsidu para el refe
rido a ñ o . 

Vi l lamar t in do D. Sancho l . " de 
A b r i l de 1897.—El Alcalde, Grego
rio Balbueua. 

JUZGADOS 

Don Vicente Rodr íguez Valdés y 
Campoamor, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 
Se hace saber: Que en este Juzga

do de mi cargo y Escr iban ía del 
que refrenda se ha promovido por 
D. Vnlentin Conde y Luna , repre
sentado por el Procurador D. Joa
quín Díaz Pérez, ju ic io sobre adju
dicación & su favor do las acciones 
del Banco de España en que se han 
convertido las del antiguo Banco 
Nacional de San Fernando, número 
dos mil setecientos y dos mil sete
cientos uno, y residuos afectos á la 
Capellanía laical ó legado pío, funda
do por D . Francisco Blanco Balbue-
DU, natural de S a h a g ú n , en la pro
vincia de León, en trece de Jul io de 
mi l setecientos ochenta y nueve, 
en beneficio de su familia, de su a l 
ma y de la de su mujer D . ' Manuela 
Merino, y á cuyo legado llamó en 
primer lugar á D. Manuel Blanco, 
su sobrino, hijo de José Blanco, y en 
segundo al también su sobrino Fran
cisco, hermano del Mauuel , siempre 
que asceodiesen al sacerdocio, y ca
so que uo, prefirió los hijos, nietos y 
descendientes l eg í t imos do su refe
rido hermano José y su mujer Auto-
nía Pegado, los de sus sobrinos y 
demás de la linea y descendencia de 
dichos sus hermanos, con exclus ión 
absoluta de otros descendieotes y 
parientes; y si en esta línea no hu
biese sujeto apto para el estudio, d i 
cho logado pío habrá do recaer en 
el pariente que acreditase ser del 
fundador ó de su mujer D." Manuela 
Merino. 

E n el disfrute del legado e n t r ó 
D. Eugenio Conde y Blanco, nieto 
de José Blanco y Antonia Pegado, 
vecino de S a h a g ú n , sacerdote que 
falleció eu treinta de Septiembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco, ba
jo (lisoosición testamentaria que 
o torgó eu veintiocho de Muyo de 
mil ochocientos sesenta y dos ante 
el Escribano de dicha vi l la D Beni
to Franco, en el que in s t i t uyó por 
heredero de sus bienes á D. Valen-
tiu Conde y Luna , su sobrino y biz-
uieto do D. José Blanco y Antonia 
Pegado, y á Diosdado Campo Paz, 
su mujer, ya difunta. 

E n su consecuencia, y eu virtud 
á lo que dispone el articulo mil 
ciento ouce de la ley de Enjuic ia
miento c i v i l , y s i l , perjuicio de lo 
que pueda resolverse eu definitiva 
por la uo presentac ión del testa
mento del fundador, se ha acordado 
en providencia de dieciocho del 
actual, hacer este segundo l lama-
mien t ' á las personas que se crean 
con derecho á los bienes antes indi 
cados, pora que comparezcan á de

ducirlo en el té rmino de dos meses, 
á contar desde la fecha de su publ i 
cación en la Gaceta de esta Corte; 
haciéndose constar que ha compa
recido alegando derecho á los bie
nes el l imo . Sr . D. Pelayo (jonzález 
Conde, Obispo de la Diócesis do 
Cuenca, como pariente del testador 
y biznieto por línea materna de las 
personas que forman el tronco de la 
l inea preferida, y por reunir las de
m á s circunstancias exigidas por el 
fundador y la especial de ser sacer
dote elevado á la dignidad de Pre
lado. 

Dado en Madrid A vein t idós de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
siete.—Vicente Rodr íguez Valdés. 
— E l Actuario, Francisco Cabezón . 

D . Justiniano Fornándea (Jampa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión de este 
partido. 
Por el presen te. edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se instruye 
causa cr iminal sobre robo de varios 
g é n e r o s del comercio de Telesforo 
Bolado, vecino de Vi l lada , la noche 
del 26 de Maizo ú l t imo, por v i r tud 
del cual se encuentran detenidos Ra
món y Atanasiu Rodr íguez S á n c h e z , 
Sebastian Crespo Corrales, Juana 
H e rnández Alvarez, María Rosario. 
Herrera y Juaua Uodríguez Lu r i s , 
hab iéndose acordado se a v e r i g ü e en 
poder de quiénes se hallan dichos 
g é n e r o s , y caso de ser habidos sean 
recogidos, y deteuidos los poseedo
res, de no dar expl icación satisfac
toria acerca de su procedencia. 

E n su consecuencia, ruego y en 
cargo á todas las Autoridades, Guar
dia c i v i l y demás agentes de la poli
cía j ud ic i a l , practiquen activas ges-

í tioces en a v e r i g u a c i ó n de los tales, 
i g é n e r o s que al final se relacionan, 
i haciendo de los mismos, en su caso, 
j entrega, con los detenidos, á dispo-
l sición de este Juzgado, 
j Y oara la inserc ión correspon-
j diente en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
! provincia de León, se expide el pro-
• sen té en Villalón á 1.° de A b r i l de 
\ 1897.—Justiniano F . Campa .—El 
i Actuario, Vicente M . Conde. 

J Efectos r/ue se dice sus t ra idosá Teles.-
j /oro Bolado 

\ Dos piezas de mule tón : una ama-
' r i l la y otra negro, que compoudrian 
' entre las dos 50 varas. 
I Tres ídem de lienzo moreno, de 
i 100 varas las tres. 
i Una de ídem blanca, do 40 varas, 
| Diez y seis trozos de tela de blusa 
: de diferentes colores, de unas 320 
\ varas. 
¡ Cuatro docenas do pañuelos de 
: percal para la cabeza, de varios co-
j lores. 
; Dos piezas da merino de a í g o -
\ dón negro, do 80 i 100 varas. 
¡ Diez trozos de lela de panta lón 4 

cuadros, de var íes colores, 80 varas. 
Diez piezas arabias, cou cuadros 

de varios colores, fondo blanco, como 
120 varas. 

Doce trozos de cretonas, de varios 
colores, como 120 varas; y 

Ocho pares de zapatillas do orillo, 
verdes y negras, forradas en lana de 
Burgos. 

LEÓN: 1897 
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